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p9.Qagógica y, et tnforme N. . de comité o. urr,rlJiutls' 
el expediente N" 5494-2024 sobre encargatura de puestos de gestión
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r\ CONSTDERANDO:\I )

V 
iarrarc D,.,hri^^ ¡ra ^,,^ n^^ Que, mediante la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educaciónv;i:¡:iJt[::.'ili:ifit?.Jii:.':[ffiil¡!?.:L,y::]inl,:li:T:Ni:,l;:i[ntrrs,;;;ii",t;;;,:::¡;nr

establece en su artículo BB de la Ley N'30512'que, lá.n.rigrtrir.s ra acción o. puoáiáiqre consiste en ocupar un cargovacante o el cargo de un titular mientras dure la ausenc¡a de e"ste. El encargo es de carácter temporal y excepcional, no genera' derechos y se realiza como máximo por el periodo del ejercicio fis-al, pudiendo ser renovado, procediendo únicamente entre1, : :j¡qlituciones del mismo tipo;

,xpl :- ) 
) en s, Trinócim¡ ñicn^ Que, el Reglamento de la Ley N" 30512, aprobado por Decreto supremo N"010-2017-MINEDU' en su Trigésima Disposición complem"entariá lransitoria estabrece que, en tanto no se impremente Ia"selección y designacrol q9lot áirectores t.n.rurr. ae rÉsp, de los responsables de las unidades, áreas y coordinaciones de los

- - 
IEST' IESP' IES y EES pÚblicos, dicho proiceso se rige por las normas que er Minedu erite páia er proceso de encargatura;

denominada ,,Disposiciones 

::: tegurat:_ ,]:xr:i:*fi#i'::,iLJfi3%1Í;y§:ry.Íiliil,,,l,¿.JT:
pedagÓgica en los lnstitutos y Escuelas de Educacion superior recnárogica iieoagogica púbtica,,;

norma técnica denominada,"p,r.:iürtri:il1::l 
{,!i}[','i#3:[";i,,.,.,,.?.T H].:l:.?;J.:[fH !::liJ;en los lnstitutos y Escuelas de Educación suierior Pedagóiica públicos'. En el artículo segundo deroga laviceministerial No 162-2022-lvllNEDU, en Io referido a los lnsitritos y es.uetas de Educación superior pedagógica

aprueba la
'pdagógica
" Resolución
públicos.

N" 162-2022-MTNEDU, ra Dirección Resionar ,. EXÍ;jj,i,i:Til:i:i:,::1 ;¿j.1 Tfl:,:l3.1i:l::::iJ:i.::,rJ:.;,:,.,.fjltravés del sistema Nexus, según corresponda;

seg¡JsLtcÁ 
¡6¡ PFEü

técnica

Que, de acuerdo con er riterar h) der numerar 6.2 de ra Resorución Viceministeriar' 
'' ,:l?' 167-2023-MINEDU, la Dirección Regional de Educación o ta qre naga sus veces, debe expedir las resoluciones de encargo af. : kávhs del sistema Nexus, o que haga sus ,eces, según corresponda, 

vuuu E^vsu¡r

)'|{;, "'.
:.;::!," ;,' Que, estando al informe emitido por el Comité de Evaluación y los documentos'''^?"cS'dttos al expediente N" 5494-2024, se debe encargar la.plazade gestión pedagógica oet tnst¡tutá/Escueta de Educación superiorr ''Tácnológica/Pedagógica público PluRA, la cual por nLcesi,flad oe seiv¡cio es necesario cubrir por encargo de puesto;

Educación superior v de ra carrera púbrica o. ,r?".'.'J,liJ=l,i***l3ri,.'Jr§"3o"',J%,Tr, i,?Jü':!}ihJ.,r;üflñ.x:
§f Luy Nyt!¡512 y ta Resotución Viceministeriat N" 167_2023_MtNEDU;-

l,-ii.:,i,,: ¡,,: ¡: 
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SE RESUELVE:

ARTICUL0 10.- ENCARGAR en el puesto

F0RMACION CONTINUA al personal que a continuación se indica:

1.1. DATOS PERSONALES Y DE LA PLAZA ORIGEN:

SILUPU PEDRERA, CECILIA ALEJANDRINA

DNI No 02646547

02/03/1 961

APELLIDOS Y NOMBRES :

VIGENCIA

: FEMENINO

,'1
: DOCEÑTT ESTAALT

" 521401214116

" 521471210115

: JEFE DE UNIDAD DE FORMACION CONTINUA

40 Horas Pedagógicas

PAP APROBADO

Desde el O1tO1t2O24 hasta el 2910212024

ARTICULO 2'.'NOTIFICAR al docente

Superior PedagÓgica del lnstituto/Escuela

de JEFE DE UÑIDAD DE

001 829

la obtenciÓn de la encargatura de

PIURA de Educación SuPertor

ffiitii::.^"'
\€r7 coDlco DE PLAZA

'' '' INSTITUCION EDUCATIVA : PIURA
-,|

.; JoRrunon LABORAL : 4o
'f\ 

I') t I ) ,

,., \( i

,,. Y t.z. ilnros DE LA PLAZA A ENCARGAR:

NIVEL Y/O MODALIDAD : Superior Pedagógica

INSTITUCION EDUCATIVA : PIURA

puesto de gestiÓn PedagÓgica de

Tecnológica/PedagÓgica publico'

ARTlcULo3".-AFÉCTESEAféctesealacadenapresupuestal

correspondiente de acuerdo ar Texto unico ordenaoá oer ctasiticador de Gasto, tar como ro dispone la Ley de Presupuesto

Sector Público para el Año Fiscal 2024'

MVMM/DREP

JWOC/DOADM

ECC/RA RR HH.

JEZPIESP ADM.

Jacf
Follos: 0B

Regisfrese Y comuníquese.

NN RTOIOruNL DE EDUCACION PIURA

Regional de Educacrón Piura

/'r'i'iÑ:i'j'[;""


